
 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE.======================================================== 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 3 de julio de 2019. 

 

2º. PERSONAL. Excedencia voluntaria por cuidado de familiares. 

   Se declaró a empleada laboral indefinida de la Excma. 

Diputación Provincial de Alicante, en la categoría de Auxiliar de Administración 

General, en la situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de 

familiares, con efectos de 1 de agosto de 2019, y se dispuso su reingreso al servicio 

activo con efectos de 1 de septiembre de 2019. 

 

3º. PERSONAL. Prórrogas de comisiones de servicio de diverso personal 

funcionarios. Autorización. 

   Se autorizaron las prórrogas de las comisiones de servicio de 

diverso personal funcionario, por un periodo de cuatro meses, y con efectos de 1 de 

agosto de 2019. 

 

4º. FOMENTO Y DESARROLLO LOCAL. Convocatoria de subvenciones a 

ayuntamientos y entidades locales menores de la provincia de Alicante. 

Anualidad 2019. Resolución. 

   Se resolvió la Convocatoria de concesión de subvenciones a 

ayuntamientos y entidades locales menores de la provincia de Alicante para la 

realización de actuaciones comprendidas dentro del ámbito de actuación del Área de 

Fomento y Desarrollo Local de la Diputación Provincial de Alicante. 

 

5º. CULTURA. Becas de formación con destino al Museo Arqueológico Provincial de 

la Excma. Diputación Provincial de Alicante. Prórroga. 

   Se aprobó una prórroga, por el periodo comprendido entre el 21 

de agosto y el 31 de diciembre de 2019, en las becas de Formación con destino al 

Museo Arqueológico Provincial, en las modalidades de Museografía y Museología, 

Biblioteconomía y Restauración de Patrimonio Arqueológico, correspondientes a la 

anualidad 2019. 

 

 

6º. CONTRATACIÓN. Contrato S16-201/2017 "Suministro de confituras, conservas y 

otros alimentos al Centro Dr. Esquerdo y al Hogar Provincial. Anualidad 2018". 

Prórroga. 

   Se prorrogó por un periodo de doce (12) meses la vigencia del 

contrato S16-201/2017 "Suministro de confituras, conservas y otros alimentos al 



Centro. Dr. Esquerdo y al Hogar Provincial. Anualidad 2018", celebrado con 

INAMAR MARTÍNEZ HENAREJOS, S.A., por mutuo acuerdo entre las partes. 

 

 

7º. SERVICIOS JURÍDICOS. Procedimientos Judiciales. Sentencia número 142/2019, 

de fecha 30 de abril, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

número 3 de Alicante. Dar cuenta. 

   Quedó enterada la Junta de la Sentencia número 142/2019, de 

fecha 30 de abril, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 

de Alicante, que desestima la demanda de ese orden interpuesta contra Resolución 

de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, que resolvía expediente de disciplina 

viaria. 

 

8º. SERVICIOS JURÍDICOS. Procedimientos Judiciales. Sentencia número 205/2019, 

de fecha 30 de mayo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

número 2 de Alicante. Dar cuenta. 

   Quedó enterada la Junta de la Sentencia número 205/2019, de 

fecha 30 de mayo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

2 de Alicante, que estima la demanda de ese orden interpuesta contra Resolución de 

la Conselleria de Vivienda, Obras Púbicas y Vertebración del Territorio de la 

Comunidad Valenciana, desestimatoria de reclamación en materia de 

responsabilidad patrimonial, y en la que Excma. Diputación Provincial de Alicante 

compareció como interesada. 

 

9º. SERVICIOS JURÍDICOS. Procedimientos Judiciales. Sentencia número 282/2019, 

de fecha 7 de mayo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

número 1 de Alicante. Dar cuenta. 

   Quedó enterada la Junta de la Sentencia número 282/2019, de 

fecha 7 de mayo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 

de Alicante, que estima la demanda de ese orden interpuesta contra Resolución de la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante, que estimaba parcialmente reclamación en 

materia de responsabilidad patrimonial. 

 

 

 ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

10º. INTERVENCIÓN. Becas de formación en Control Interno de la Gestión 

Económico-Financiera de las Entidades Locales. Aceptación renuncia y nueva 

designación. 

   Se aceptó la renuncia formulada por uno de los beneficiarios a 

una de las Becas de formación en Control Interno de la Gestión Económico-

Financiera de las Entidades Locales, y se designó como nuevo beneficiario al 

correspondiente suplente, para el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de 

diciembre de 2019. 



 

11º. FORMACIÓN. Aprobación de proyecto de convenio interadministrativo de 

colaboración con la Universidad de Alicante. 

   Se aprobó el proyecto de convenio interadministrativo de 

colaboración a suscribir entre esta Excma. Diputación Provincial y la Universidad de 

Alicante, con el objeto de facilitar al alumnado extranjero la realización de prácticas 

de formación en la Corporación Provincial, dentro del marco de sus estudios y a 

través de la "Asociación Internacional de intercambios de estudiantes para 

experiencia técnica" (IAESTE). 

 

12º. CONTRATACIÓN. Contrato S16-019/2017 "Suministro de combustible -Gasóleo 

C- al Centro Dr. Esquerdo. Anualidades 2017-2018-2019". Prórroga. 

   Se prorrogó por un periodo de doce (12) meses la vigencia del 

contrato S16-019/2017 "Suministro de combustible -Gasóleo C- al Centro Dr. 

Esquerdo. Anualidades 2017-2018-2019", celebrado con REPSOL COMERCIAL DE 

PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A., por mutuo acuerdo entre las partes. 

 

13º. BIENESTAR SOCIAL. HOGAR PROVINCIAL. Contrato S16-001-16 "Suministro de 

gas natural para el Hogar Provincial. Anualidad 2016". Aprobación continuidad. 

   Se aprobó la continuidad, durante un periodo provisional de dos 

meses, del contrato S16-001-16 "Suministro de gas natural para el Hogar Provincial. 

Anualidad 2016", celebrado con UNIÓN FENOSA GAS COMERCIALIZADORA, 

S.A. 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE  LA SECRETARIA GENERAL 

 


